
                                  
 
 

                                         APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN.  

 

CONTRATACIÓN POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL CLÍNICO 
SAN CARLOS DE LOS SERVICIOS DE UNA CONTRACT RESEARCH ORGANIZATION (CRO) PARA TAREAS 
DE SEGUIMIENTO DEL RECLUTAMIENTO, MONITORIZACIÓN, SOPORTE ADMINISTRATIVO, 
LOGÍSTICO y FARMACOVIGILANCIA DE UN ESTUDIO CLINICO, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. PROYECTO SUBVENCIONADO POR EL INSTITUTO DE 
SALUD CARLOS III Y COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA A TRAVÉS DEL FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL (FEDER) “UNA MANERA DE HACER EUROPA” 
  

EXPEDIENTE: PAS 03/22 
 

D. José F. Soto Bonel y Doña Joana Modolell, Órgano de Contratación de la Fundación para la 
Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos (en adelante, la Fundación), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 117 y concordantes de la Ley de Contratos del Sector Público, 9/2017 
de 8 de noviembre (en adelante, LCSP), 
 

EXPONE 

I Que son fines de la Fundación, de conformidad con sus Estatutos, la gestión de 
programas y proyectos de investigación biomédica. 
 

II Que ha quedado justificada frente a este órgano la necesidad del contrato reseñada 
en el título y la insuficiencia de los medios de la Fundación para desarrollar estos 
servicios de forma directa, en el correspondiente informe que forma parte de este 
expediente, así como la suficiencia de crédito existente. 
 

III Que en el mismo informe quedan justificados los criterios de solvencia técnica, los 
criterios de adjudicación y la no división en lotes, así como las cantidades asociadas a 
la contratación. 
 

 
Por lo cual, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación PAS 03/22: CONTRATACIÓN, POR LA FUNDACIÓN 
PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, DE UN SERVICIO DE 





                                  
 
 
CONTRACT RESEARCH ORGANISATION (CRO) PARA TAREAS DE SEGUIMIENTO DEL RECLUTAMIENTO, 
MONITORIZACIÓN, SOPORTE ADMINISTRATIVO, LOGÍSTICO y FARMACOVIGILANCIA  para el estudio 
“AMANTADINA Y ESTIMULACIÓN MAGNÉTICA TRANSCRANEAL PARA FATIGA EN LA ESCLEROSIS 
MULTIPLE: ENSAYO FASE III, CONTROLADO, RANDOMIZADO, CRUZADO Y DOBLE CIEGO”, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS NO 
SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA, ENSAYO SUBVENCIONADO POR EL INSTITUTO DE SALUD 
CARLOS III Y COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA A TRAVÉS DEL FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL (FEDER)”UNA MANERA DE HACER EUROPA” 
 
Consiguientemente, proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación, mediante 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS conforme al artículo 159 
LCSP y en base a los criterios de necesidad e idoneidad consignados en el Informe de Contratación 
que obra en el expediente. 
 
SEGUNDO.-  Aprobar el pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones 
Técnicas que van a regir la adjudicación del mencionado contrato. 
 
TERCERO.- Aprobar la modalidad del procedimiento a seguir en la adjudicación. 
 
Dicho procedimiento será el de ABIERTO SIMPLIFICADO, de conformidad con el artículo 159 de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público, conforme a la justificación consignada en el correspondiente 
Informe de Contratación obrante en el expediente. 
 
CUARTO.- Aprobar los criterios que se tendrán en cuenta para adjudicar el contrato. 
 

SOBRE 1 CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR PUNTOS 

Memoria Técnica que acredite el cumplimiento de todas las características y 
especificaciones referidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás aspectos 
del servicio. 
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SOBRE 2               CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE  PUNTOS 

Número de certificados de buena ejecución de trabajos 
similares específicos para Institutos de Investigación Sanitaria

 
Este procedimiento se articula en fases. El licitador precisará obtener una puntuación mínima de 12 
puntos en relación con los criterios evaluables mediante juicio de valor, para que se proceda a la 
apertura y valoración de su oferta económica. En otro caso, resultará excluido del procedimiento. 



                                  
 
 
 
QUINTO.- Aprobar el gasto, en relación con las cantidades consignadas en el expediente, que serán 
las siguientes:

En el presupuesto del contrato se consideran incluidos los demás tributos (impuestos y/o tasas) y 
cánones de cualquier índole, que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el 
adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente 
pliego. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tipo de presupuesto: Estimativo. 
 

Crédito en el que se ampara: El contrato se financia con la subvención del Instituto de Salud Carlos 
III y cofinanciado por la Unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) "Una manera de hacer Europa"; Proyecto “Amantadina y estimulación magnética 
transcraneal para fatiga en la esclerosis múltiple: ensayo Fase III, controlado, randomizado, 
cruzado y doble ciego” ICI20/00074 de Acción Estratégica de la Salud (AES) 2020 (en adelante el 
“Proyecto”).  

 
Remuneración: íntegra por la Fundación. 

VALOR ESTIMADO   

CONCEPTO  IMPORTE  

VALOR ESTIMADO  (Hasta 30 de junio 2024) 66.000,00.-€  

PRÓRROGAS (Máximo 18 meses) 0,00.-€  

MODIFICACIONES (máximo 20%)  13.200,00.-€  

TOTAL   79.200,00.-€  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN   

CONCEPTO  IMPORTE  

BASE IMPONIBLE   66.000,00.-€  

IVA (21%)  13.860,00.-€  

TOTAL   79.860,00.-€  



                                  
 
 

Método de cálculo: Se calcula a tanto alzado, de conformidad con los artículos 102 y 309 de la 
LCSP y en referencia a otras licitaciones públicas similares. Precios ajustados a mercado en el 
momento del cálculo.  

SEXTO.- Acordar la iniciación del expediente de contratación PAS 03/22.  
 
SÉPTIMO.- Contra la presente resolución  no cabe recurso especial en materia de contratación, en 
los términos establecidos por el artículo 44 y concordantes LCSP. 

 
Cabrá el recurso procedente de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, siempre de 
conformidad con los dispuesto en el artículo 27 LCSP en relación con el reparto de competencias, 
relativas a  contratos privados celebrados por los Poderes Adjudicadores. 
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